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pRocURADURíA AMBTENTAL y riEL oRoeHnmrerro
rÉinrroRrnl DE LAbIuDAD DE MExrco

SUBPROCURADURIA DE ORDENAI\iIIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-

veo
?020-1702-SOr-443

1l:'RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

3 0 AB0 2022

17 02-SOf-443, relacionado con una denuncia ciudadana presentada ante.l

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:-------++
. {.=

ANTECEDENTES ..' 'h]

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental ;y¡;delj Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundgmento en los artículgs 1, 2 y 5 fracciojr§s l'y Xl, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 facción lll, 30 BIS 2 dé la Ley Orgánlcá!'de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-
este Organismo

En fecha 28 de jul¡o de 2020, se remitió mediante correo electrónico a esta Subprocuraduría un

denuncia en la cual una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a I

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su A{ricng a solicitar qu

sus datos personales fueran considerad.os como información confidencial, iflenunció ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación) 'y obstrucción a vía
pública, por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en 2da Cenada de Otomies número

6-8, Colonia Chimalcoyotl, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de

a

a

septiembre 2021.

Es importante se
Ciudad de México

.

ñalar que de conformidad,,con los Acuerdos publicados en

en fechas 20 de mazo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01

iHi
Ia $?cdta oficial de la
, '19 y 30 de junio, 1 3 de

julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2Q20, respect¡vamente, ¡así como 15 y 29 de

enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de mazo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de

agosto de 2021 , se suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedimigntos. administrativos
y trámites que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados,'$Éaf dias y Ent¡dades

de la Administración Pública de la Ciudad de México, derivado dé la Emergenc¡a Sfnitaria por causa de

Fueza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19, así como el Décimo Cuarto

Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos ¡nherentes a los proced¡mientos administrativos,

trámites y servicios de la administración pública y alcaldÍas de la Ciudad de México, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021. ----------------- 

ú;-T-------
¡t '.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de h{chos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 25 fracc¡ones I, lll, lV;lV Bis, Vlll y lX y 25

\
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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO'- TERRTToRIAL DE LA ctuDAD oe ruÉxlco

SUBPRoCURADURfA DE oRDENAMIENTo TERRIToRIAL

la Ciudad de
, l.t*, i ,;.

Bis de la Ley orgáirlca de la ProcuraÚuria Ambientat y Jél oroenamiento Tenitorial de

, ¡,i

En el presente eipp
(ampliación) y gbstrüc
México, el Pro§rariiá

n¡,¡Álrsls v vnloRtc¡óN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNes .¡uRiolces ApLtcABLES

Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo sig uiente: ----=--i+-----

i L,r:
, h, hI i§¡t,

1.- En materia de ddrstrucción (am

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Des
ubicado en 2da Cenáda de Otomies número 6-8, Colonia
la zonificac¡ón H/3/4dlMB (Habitac¡onal, 3 niveles máximo
densidad Muy Baja:' üha vivienda cada 2OOm2 de terreno).I :t

Durante los reconocímientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio. en el que se encuentra un inmueble de "l nivel de altura en el que se realizó la
reciente construcción de un muro en su col¡ndancia este, así mismo sobre la vía pública se encuentra
una llanta con concidto obstruyendo la tía pública. -------------------------------------------:------- ------------- ----, :.ts

I iltr
En este sentido, el aitículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece
que para construir, ámpliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 51
de ese ordenamiento, el prop¡etario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de O!1a y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe regrstrar Ia
manifestacióndecoñ'struccióncorreSpCjndiente

¡ .iI t;*
Por otra parte, el artíóulo 1'l fracciones V y Vl del c¡tado ordenam¡ento. establece que no se autoriza el

diente, se analizó la normatividad. aplicable a la materia de construcción
ción a via pública, como son: la Lgy de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
Delégacional dé Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan y el Reglamento de

arrollo Urbano vigente en Tlalpan, al predio
Chimalcoyotl, Alcaldía Tlalpan, le corresponde
s:ie construcción, 40% mínimo de área libre y

.l

¿

como, para constru¡rP instalar sin autorización de la Administración, obstáculos fijos o semifij
son postes, puertas Ü cualquier elemerfo que modifique, limite o restrinja el libre tránsito tant
como de transeúntés¡ --

::,

uso de la vía públ¡ca. para construir o instalar cualquier elemento, obra o establecimiento fijo o semifijo,
que no observe las réstricc¡ones establecidas en ese Reglamento y demás disposiciones apl¡cables, así

os como lo
o vehicular

MedellÍn 202i piso sto, colonia Roma Norte, Alcaldia cuáuhtémoc. c.p 06000. ciudad de Mérico
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SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Exped iente: PAOT-2.q20-1 702-SoT-443

Sobre el particular, a efecto de garantizar éi.derecho de los pafticuláres y con elftih Oe que tengan la

oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta
Subprocuraduría emitió oficio dirigido at D¡rector Responsable de Obra, propietario y/o encargado del
predio ¡nvestigado, sin que hasta la fecha de la emisión de la presente se haya ,atendido dicho
requerimiento

En este sentido, se solicitó a la Dirección Géneral de Obras y O§sanóllo Urbano dL'la Alcaldía Tlalpan,
informar s¡ cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón para el predio de referenc¡a. Al
respecto, dicha D¡rección ¡nformó que no cuenta con dicho documento

,1 Jt:' i
PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL OhDENAMIENTO

TEhRITORIAL DE LATIUDAD DE MÉXICO

(on Registro de

artículo 47 del

errada de Otomies número 6-8, Colonia Chimalcoyotl, Alcaldía

zonificación H/3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de

e área libre y densidad Muy Baja. una viviélda bada 2OOm2 de

n el Programa Delegaciooal de Desarrollo riJrbaño vigente para

,%
o

Por lo anterior. se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gopierng de la Alcaldía
Tlalpan, instrumentar visita de verificación en materia de construclión (ampliación)¡ bbslrucción a la vía
públ¡ca, por los trabajos que se realizan en:el predio de referencia, así como impbner las medidas de

seguridad y sanciones correspondientes, sin que hasta la fecha de la emisión derla presente se haya

atendido dicho requerimiento

En conclusión, los trabajos de construcc¡ón (ampliación) constatados, no cue
Ivlanifestación de Construcción por parte de la Alcaldía Tlalpan, incumpliend .el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldía Tlalpan, instrumentar la visita de verificación sol¡c¡tada en materia de

construcción (ampliación) y obstrucción a la vía pública, así como ¡mponer las medidas de seguridad y

sanciones correspondientes. -----------------

i:j ;{}

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la vaioración de las p s que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tad.a¿ y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicación §dple-toria. -------' .i-

': Iil
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

rueba I

1. Al predio ubicado en 2da C
Tlalpan, le corresponde la

construcción, 40% mínimo d
terreno), de conformidad cor

Tlalpan
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pnocuneounia AMBTENTAL y DEL oRDENAMtENTo
TERRIToRIAL DE LA c¡UDAD oe mÉxtco

SUBPRoCURADURiA DE oRDENAMIENTo TERRIToRIAL

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a estalii.
SubprocúSduría, se constató un predio en el que se encuentra un inmueble de.l nivel de
altura 

ien;éJ. Oue se realizó la reciente construcc¡ón de un muro en su colindancia este, así
mismo sobre la vía pública se encuentra una llanta con concreto obskuyendo la vía pública. --

Manifestag[ón de Construcció-n por parte de la Alcaldía Tlalpan, incumpl¡endo el artículo 47 del
Reglameñtp de Construcc¡ones para la Ciudad de México. -----I rili ;

Corresponde a la Alcaldía Tlalpan, instrumentar la v¡s¡ta de verificación solicitada en materia

el artículo 27 fracció¡ ll
de la Ciudad de.Méx¡co.i {'p
SEGUNDO.- Notifíqües

2

4

3. Los trabajbs de construcción (ampliación) constatados, no cuentan con Registro de

' ,.¡.
La presente resolübIón, únicamente -§e circunscribe al ánálisis de los hechos admitidos para su
investtgación y ál e§qjdio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de'la niisma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------------------

En virtud de lo exp. uesto,
instrumento es de rE§blveis

I :iiiI §',lr
] :.:.

de construcc¡ón (ampliación) y obstrucción a la vía pública, así como imponer las medidas de
seguridad !, sanciones correspondientes

de confor.¡idad con los artículos citados en el primer párrafo de este,} : :
e Y Se: ----¡-----

RESUELVE
¡

PRIMERO.- Térigasé por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
l, de la Ley Orgánica de la_ProcuraQuría Ambiental del Ordenamiento Territorial

e la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a Ia Alcaldía

Territorial de la Procuraduría Am y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-------

TERCERO.' Remíta_s.e el expediente en el que se actúa a la -subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.---

i ill;
;'

Así lo proveyó'y firina la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

,&;
Mede

i -;

llín 202, piso sto, bde. Alcaldía Cuau émoc, C.P 06000, Ciudad de México
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Exped¡ente: PAOT-2020-l 702-SOT-443

Tlalpan, para los efeclos precisados en el apartado que antecede.

I


